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Libertad y Orden 

SSuuppeerriinntteennddeenncciiaa  ddee  SSeerrvviicciiooss  
PPúúbblliiccooss  DDoommiicciilliiaarriiooss  

RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  

CCCOOOMMMUUUNNNIIICCCAAADDDOOO    

Superintendencia invita a la Ciudad y a sus representantes, la Alcaldía y el Concejo a unir 
esfuerzos para transformar la empresa 

 

EEssttaammooss  ttrraabbaajjaannddoo  ppaarraa  ssaallvvaarr  yy  ccoonnsseerrvvaarr  aa  EEmmccaallii  
ccoommoo  ppaattrriimmoonniioo  ddee  llooss  ccaalleeññooss::  SSuuppeerrsseerrvviicciiooss  
 
Bogotá, D.C. Julio 29 de 2008. “Nuestro mayor propósito en relación con Emcali siempre fue 
salvarla de la liquidación inminente y en el presente busca promover con la ciudad y sus 
representantes un proceso de transformación para consolidarla como empresa viable y sostenible. 
No olvidamos nunca que Emcali es un patrimonio de los caleños y que todo nuestro trabajo y 
mejores esfuerzos deben estar enfocados a preservar y valorizar cada vez más ese patrimonio  
público para el momento en que la empresa regrese a manos del municipio”, de esta manera se 
pronunció la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, Evamaría Uribe, frente a la 
renuncia presentada por el Agente Interventor de Emcali, Eduardo José Victoria. 
 
Agregó la Superintendente que este es un momento trascendental para Emcali, pues es necesario 
transformar la empresa y permitir la llegada de socios estratégicos que le inyecten recursos 
frescos orientados a fortalecer el negocio de las telecomunicaciones, para que la empresa no 
continúe perdiendo clientes y pueda modernizarse en materia tecnológica y ofrecer mejores 
servicios como Internet banda ancha, telefonía móvil e IP, televisión por cable y otras propuestas 
de valor agregado que hoy la competencia brinda a los usuarios. Los recursos que aporte el socio 
estratégico también servirán para continuar respondiendo a los acreedores de la empresa y 
garantizar el pago del pasivo pensional a cargo de la empresa.  
 
Esfuerzos conjuntos 
 
Para lograr los mayores beneficios posibles para Emcali, sus usuarios y el municipio, la 
Superintendencia  propone a la ciudad, a sus representantes el Sr. Alcalde Jorge Iván Ospina y el 
Concejo de la ciudad, trabajar mancomunadamente para lograr la transformación y modernización 
de la empresa con la prioridad inicial del negocio de Telecomunicaciones, dada la urgencia de 
enfrentar la arremetida de la competencia en el mercado tradicional de la empresa, teniendo claro 
que Electricidad, Agua Potable y Saneamiento deben ser viables y eficientes después de la 
transformación de Telecomunicaciones. Esta es la mejor fórmula para consolidar servicios 
públicos eficientes para Cali y será parte fundamental para concretar un “Plan de Regreso” de 
Emcali a la ciudad.  
 
La Superintendencia coincide con el Sr. Alcalde en que es importante promover la cultura 
ciudadana a través de obras de servicios públicos con impacto social y educativo que se orienten 
a consolidar esa cultura ciudadana, al igual que un esfuerzo educativo para crear conciencia 
sobre la importancia del pago de los servicios públicos y desalentar el hurto de servicios. También 
es importante la puesta en marcha de un Acuerdo de Gobierno Corporativo transparente y 
profesional que permita garantizar que los servicios públicos de Cali vuelvan a ser el orgullo que 
fueron en el pasado. FGO.  
 


